
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informándole que la parte demandante presentó escrito manifestando que subsanaba 
la demanda.  

 
San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2024 
 

 
 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
Secretario 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: VERBAL – PERTENENCIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2024-00349-00 

Demandante: ALIRIO NUÑEZ CORREA 

Demandado: HEREDEROS DE PAULA FRANCISCA CORREA DE 
RUIZ (Q.E.P.D.) y MARCO ANTONIO RUIZ RIAÑO 
(Q.E.P.D.) y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por ALIRIO NUÑEZ 

CORREA contra HEREDEROS DE PAULA FRANCISCA CORREA DE RUIZ 
(Q.E.P.D.) y MARCO ANTONIO RUIZ RIAÑO (Q.E.P.D.) y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS. 
 
Por auto del 2 de mayo de 2024, debidamente notificado por estado el día 3 de mayo 

de 2024, se dispuso la inadmisión de la demanda, para lo cual se concedió el término 
de cinco (05) días para subsanarla, termino que venció el día 10 de mayo de 2024, 

fecha dentro de la cual, el apoderado judicial de la parte demandante presentó 
escrito manifestando que subsana la demanda. 
 

Dentro del escrito aportado al proceso, el apoderado judicial procede en relación al 
literal a y aporta los correos electrónicos de las personas relacionadas como testigos 

en el escrito de demanda. 
 
Ahora bien, en relación a literal b del auto inadmisorio de la demanda, dentro del 

escrito subsanatorio, solamente se aporta el certificado para proceso de pertenencia 
y el certificado completo del folio de matrícula inmobiliaria No. 260-69215, sin allegar 

la totalidad de los documentos relacionados en el literal A del acápite de pruebas. 
 
En ese orden de ideas, considera este Despacho judicial no se subsanó en debida 

forma las irregularidades advertidas por el Juzgado dentro del término concedido por 
este estrado judicial. 

 
En virtud de lo indicado en el párrafo anterior y de conformidad con las previsiones 
del artículo 90 del Código General del Proceso, se procede al rechazo de la demanda, 

sin lugar a la entrega de los documentos anexos a la misma, por haberse presentado 
de forma virtual y se procederá al archivo del expediente, previas las anotaciones en 

el Sistema Siglo XXI. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, Norte de 

Santander, 
 

 
 



R E S U E L V E 

 
PRIMERO: RECHÁCESE la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 
 
SEGUNDO: SIN lugar a la entrega de los documentos anexos a la demanda, por 

haberse presentado de forma virtual. 
 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme la presente providencia, 
previas las anotaciones de rigor en el Sistema Siglo XXI.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

(Firma Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

FCC 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
QUINCE (15) DE MAYO DE 2024, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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